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REPU BLICA DOMINICANA 

JUNTA CENTRAL ELECTORAL --·--

Señor 

- ~NTO DOMINGO, D. '\l., 
\ 
(' 

I 

Doctor ADRIANO A. URIBE SILVA, 
Presidente del Senado, 
SU DESPACHO. 

Señor Presidente: 

Tenqo a bien someter a la apr□baci6n del Congreso 
Nacional, por conducto de esa Alta C~mara, el anexo proyecto de -
ley que modifica los artículos 6 y 34 de la Ley N6m. 55, de fecha 
17 de noviembre de 1970, sobre el Reg·stro Electoral. 

La modificaci6n del artículo 6 consiste 6nicamen­
te en establecer que la falta en los registros electorales de -
cualquiera de los datos indicados en dicho artículo, podría dar -
lugar a la nulidad de la inscripci6n, a juicio de la Junta Cen-­
tral Electoral. 

La madificaci6n del art!culo 34 consiste en supri 
mir la abligaci6n de publicar en un diario de circulaci6n naci□-= 
nal la resoluci6n que haya ordenada ca elar una inscripci6n. Es 
criterio de este Organis o que bastar!a can publicar dicha resolu 
ci6n en la tablilla de piblicaciones de esta Junta Central Electo 
ral, y fijar una copia de la misma en la puerta de la Oficina o= 
Sub-oficina de Inscripciones en la cual figure la 1nscripci6n can 
celada. Razones de orden econ6mico justifican tambi~n la m□difi= 
caci6n propuesta. 

El pre ente proyecta se somete a la consideraci6n 
del Congreso en virtud de la facultad de iniciativa que en asun­
tos electorales le confiere a la Junta Central Electoral el Art. 
38, apartado d) de la Constituci6 de la Rep6blica. 

Muy atentamente le saluda, -~-~ ").,.,._ ~ 
,-G-'-LLI• ANGEL M. LIZ, 

Presidente de la Junta Central Electoral 

AML/ad. 

Anexo: Dicho proyecto. 
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N6m. 

REPUBLICA DOMINICANA 

JUNTA CENTRAL ELECTORAL ---·--
PROVECTO DE LEY 

EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la Rep6blica 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

UNICO: Se modifican los artículos 6 y 34 de la Ley ru6m.55, 

de fecha 17 de noviembre de 197□, sobre el Registro Electoral,para que 

en lo adelante rijan del siguiente modo: 

"Art. 6.- Los registros electorales indicar~n la demarcaci6n pal! 
tica a que correspondan con la indicaci6n de un n6mero de serie= 
para cada municipio, tendr~n sus p~ginas numeradas, con líneas ha 
riz□ntales, que separen una inscripci6n de otra, y columnas vertI 
cales, cuyo empleo, de izquierda a derecha, ser~ el siguiente: -
primera columna: numeraci6n sucesiva de cada inscripci6n¡ segunda: 
la fotografía oficial del ciudada~o¡ tercera: nombre y apellido -
paterno y materno; cuarta: n6mer□ y serie de la C~dula de Identi­
ficaci6n Personal; quinta: profesi6n u oficio; sexta: fecha de na 
cimiento; s~ptima: domicilio y residencia; octava: datos de la -
inscripci6n anterior si la hubiere, con i~dicaci6n del lugar y 
los n6meros del registro y de inscripci6n; novena: nombres y ape­
llidos del padre y de la madre si el solicitante es legítimo o re 
conocido (en caso contrario el de la madre); d~cima: cancelacio-= 
nes; und~cima: la fecha de inscripci6n; duod~cima: espacio para -
la firma del ciudadano o en caso de no saber hacerlo las palabras 
11 no sabe firmar"; y d~cimo tercera: impresiones digitales. La fa! 
ta de cualquiera de estos datos podría dar lugar a la nulidad de 
la inscripci6n, a juicio de la Junta Central Electoral. 

Cada folio de los registros tendr~ impreso una marca de agua, 
un sello seco y un sello gom!grafo. 

Al final de cada registro habr~ hojas numeradas y timbradas -
para extender las actas que indica el artículo "'1 de esta ley. 11 

11 Art. 34.- Toda cancelaci6n ser~ publicada en la tablilla de publi 
caciones de la Junta Central Electoral, fij~ndose adem~s una co-= 
pia de la resoluci6n que la dispuso, en la puerta de la Oficina o 
de la Sub-oficina de Inscripciones en cuyos registros figure la -
inscripci6n cancelada, y si la Junta lo considera conveniente se 
lo comunicar~ adem~s al interesado por carta certificada, salvo -
en las causas de cancelaci6n consignadas en las letras b), c), e) 
y h) del artículo 30 de la presente Ley." 

DADA, etc. etc. 
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REPURLICA DOMINICANA 
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JU LEC ML 

L CONGREC:, lAOIO AL 

n No br d la pública 

D LA SIGUI 

Núm. 

tnlICO: Se edifican los artículos 6 y 34 de la y l • • 

55, de fecha 17 de novie bre de 1970, obre el gistro lector 1, 

par qu n lo adelant rijan el sigui nte odo. 

"Art. 6.- Los re istros electoral sindicarán la demarc ción 
politic a que correspondan con la indicación de un número de serie 
para cada municipio, tendrán sus p'ginas numeradas, con líneas her! 
zont lea, que separen un inscripción de otr, y columnaª verticale, 
cuyo pleo, de izquierda a der cha, será el siguiente: 

Pri er column: ·umeraci6n suce iva de cada inscripci6n; 

Segund: la fotograr!a oficia1 del ciudadano; 
T rcera: ombre y apellido paterno y aterno; 

Cuart: 'ero y erie de la C'dula de Identific ción Per onal, 

'-i,Uint: Profesión u oficio; 
Sexta: cha de nacimiento; 
Séptima: Domicilio y residenci; 

Octava: D tos de la inscripción ant rior si la hubier, con in­
dicación del lugar y los números del re istro y de inscripci6n; 

l oven : o br y ap llidos d l padre y de l adr si el olici 
tant s legítimo o reconocido (en caso contario el d la adr ); -

Décima: Cancelaciones; 
Undécima· La fechad i cripción; 
Duodécima: pacio par la fir a del ciud dano o 

aber hacerlo las palabra 'no sabe firmar"; 

D ci o tercera: Impresiones digitales. La f lta 
d tos dato podría dar lu ar 1 nulidad de la in 
juicio de 1 Junta Central lector 1. 

n e so no 

C d folio de lo registros t ndrá i preso una marc :u.a, 
un ello seco y un sello gomigrafo. 

1 final e cad registro habrá hojas numeradas y timbra as -
par xtender la et que indica 1 artículo 11 de tal y." 

Art. 34.- Tod cancel ción s rá publicada en la tablill d -
public ciones de la Junta Central 1 ctoral, fijándos a e ás una -
copi d la re oluci6n qu la di u o, n la pu rta d la Oficina o 
de 1 Sub-oficina de In cripciones n cuyos r i tros figure l ins 
cripción cancelada, y si la Junta lo consider conveniente e loco 
unicar' ad má al inter sado por e rt certific da, salvo n las= 

causa de cancelación consign das en 1 s letra b), e), e) y h) del 
artículo 30 d la pres nte L y. 11 

DAD, etc. te. 
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INFORME DE LA COMI SION PE:RM.AJJENTE DE 
I rTERIOR Y POLICIA DEL 
SE} ADO DE LA RI:? UB -.I CA 

Señores Legisladores: 

~ 

~tf SENADO 
REPUSLICA. DOMINICANA 

Los rüerr1l)ros de '..a Comisión Perrua~ ,nte de lo Interior y Poli­
cía a cLyo estu.dio fué aomctido el Proyecto r}e ley en, naao de la 
Junta Centra1 Llectoral remitido al Jenado anexo a su l"'lens:?.j e Noº 
1475, de fecha 9 de marzo del corriente a1o, por medio del cual se 
molifican los nrtículos 6, 30, inciso C)y 34 de la Ley sobre ?e~is­
tro Electoral, se p rmiten ~endir el si,uiente informe: 

Con la modificPctón pro~ue~t~ en el arti~ulo 6 se establece que 
lR f8lta en los registros electorales de cualquiera de los datos in­
dicados en el mísmo, podría dar lugar a la nulidad de la inscri,ción, 
a la modifi.cR.ción del artículo 30 inciso c), consü·te en cambiar las 
ex:rre-iones "jurisdicción electoral" por "Municipio o ~istrito Nacio­
nal'', en inter~s de d2r al ?rtículo m yor claridad; y 

La modificación del artículo 34 consiste en suprimir la ol,liga­
ción de ,ublicar en un djario de circulPción nEcional la resolución 
que haya orden2do canceler una inscripción pues 1:ast::iríc1 con putlicar 
dicha r8eolución en la tablilla d 0 publicaciones de la Junta Central 
Electoral, fijBnlose Ull"" co0ia de la misma en la puerta. de la ofici­
na o Sub-oficina de Inscripciones en lr cual fi~ure la inscripción 
canceladaº 

La Comisión que .::u.cribe estima que con estas modificaciones 
la L8y de : er-istro Elector~l t a-:lrá un· mayor claridé.d, por lo q_ue 
se ~ 9Y'mi ten rPcomend8.r a "U8 comp"'ñeros legisl8.c1ores le den su e-pro-
bación 8. la._; rriodificHc iones indicadas, y luído en la or-
den del día de 12 1rr~qnte se~iónº 

PC L 

e: t l . tl n ' ...,. uan O OT.lY1 t:O e rUZméUl, a.J. ll. , 
21 de marzo de 1972 
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~1tf SENADO ·, 
R.FrusuCA OOMINIC.\NA 

M o e I O N 

Señores Senadores: 
( ;,i-'2 • 

' " J l¡: 
-4.~•~l. ~ .. t ,.;,J. •• ~, 

(~~L"--; _f_ 

Me permlto a cont1nuac16n exponer las modifl-
,, cac1ones que .a mi juicio deben hacérsele al proyecto de -

ley qua hace oblig~,torio , para toda empresa agrícola , in­
dustrial, cómerc1al o minera, otorgar,,_partip1pac16n del -
10% cte' sus utilidades netas anuales, a sus empleado~~ y -
trabajadores permenentes,· l"as cuales son las siguientes: 

Art. primero quedar-á redactado así: 

"Será obllgf¡tor1o para toda empresa agrícola, industrial, 
CQmerc1al o minera otorgar una particip~ción equivalente 
a un l0%-

1
de sus utilidades o de sus . .. beneficios netos anua­

les ,antes de determinar la renta,.neta imP.onible a todos - 4 
~ús empleados y tr~bajadores permanentes la cual no podrá 
ser menor del equivalente al salario de un mes de jornada -

. ' 
•, ordi;naria de trabajoij-" 

r 

Art G segundo quedará r§dactado·•a sí: · .:. 

"Quedan 1ncl uf da con las obligaciones de un 5% "'de los -
~plic~bles en eijta ley. 1 

a) Las empresas iüstaladas en las._ Zonas Francas Industria­
les del país, bajo clasificación "A'! en virtud cie la ley 

.No. 2g·9,- de Incentivo y Protección-Índustr1al de fecha 23 
de abril de l~r6Bo r· ".' • 

., 

Art. tercero quedará redactado así: 
.: . 

"S~ reduq,.e en dos ( 2). añ?s el período de 3 dado en ese -
artículo. 

' 
. J 

~ Art. ocho quedará ziedactado así: ,,. . . 
i ~- . 

r.J "Las. violaciones a la presente ley serán sanciona das con 
mtü>ta de RD$500.00 a RD$5,000.00 p pr1s16n d~ 3 a 6 meses 
o Bmbas penas a la vez s1 la violac16n lo requiere. · 

Esperamos que los señores Legisladores den su voto favora• 
ble a dicho proyecto de leyº · 

M"'c16n presentada por el Sent:1dor Agustín Reynoso Meloo' 
' 

por la _Provincia de la Rornan~. 

Marzo· 22, 1972 

·• 
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iW 
REPUBLICA DOMINICANA 

JUNTA CENTRAL ELECTORAL - -·--
PROVECTO DE LEV 

EL CONGRESO NACIONAL 
En ombre d la Rep6blic 

HA OAOO LA SIGUIEfi TE LEY: 

~ 

fil.,f SENADO 
,... REPUl\LICA DOMINICANA 

UNICO: Se modifican los artfculos 6 y 34 de la Ley N&l.55, 

de f cha 17 de noviembre de 1970, sobre el Registro Electoral,para que 

en lo adelanta rijan del siguiente moda: 

Art. 6.- Los registros electorales indicar~n la demarcaci6n pol! 
tica a qua correspondan con la ind1caci6n de un n&naro de serie= 
p ra cada un1c1pio, tendr~n sus p~ginas numeradas, con l!neas h 
rizantales, que separen una inscripci~n de otra, y columnas vert! 
cal s, cuyo empleo, de izquierda a derecha, ser~ el siguiente: -
rimera columna: numerac16n sucesiva de cada 1nscripci6n; segunda: 

la fotograffa oficial del ciudadano; tercera: nombre y apellido -
paterno y materno; cuorta: ntírnaro y serie de la C§dula de Idanti­
ficaci6n Personal; quinta: profesi6n u oficio; sexta: fecha de na 
cimiento, a~ptima: domicilio y residencia; octava: datos de la = 
inscr1pc16n anterior si la hubiere, con indicac14n del lugar y -
los n&teros del registro y de 1nscr1pc16n; novena: nombres y ape­
llidos del padre y de la madre s1 el solicitante es leg!tlmo o re 
conocido (en casa centrarlo el de la madre); dfc1ma: cancalac1o-= 
nea; und~ci a: la fecha de lnacrlpcidn; duod~cima: e pacio para -
la firma del ciudadano o en caso da no saber hacerlo las palabras 
"no sabe firmar"; y d~clmo tercera: impresiones digitales. La fal 
ta de cualquiera de estos datos podr!a dar lugar a la nulidad de 
la in cripcidn, a juicio de la Junta Central Electoral. 

Cad folio de los registros tendr impreso una marca de agua, 
un sello seco v un sello gom!grafo. 

Al final de cada regi tra habr~ hojas numeradas v timbrad 
para extender las actas que indica el artículo 11 de esta ley." 

Art. 34.- Toda cancelaci6n ser~ publicada en la tablilla de publi 
caciones de la Junta Central Electoral, fij~ dos adem~s una ca--= 
pie de la resoluci6n que la dispuso, en la puarta de la Oficina o 
de la Sub-o icina de Inscr1pcione en cuvos registros figure l -
1nscripci6n cancelada, v e1 la Junta la considera conveniente se 
lo comunicar~ ade ~sal interesado por carta certificada, s lv -
en las caus s de e ncelaci~n con ign das las letras b), e), e) 
y h) del artículo 30 d la prese te Ley." 

DADA, etc. etc. 



~ 

~SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Zeffor 

Santo Domingo de Uuzmán D.N. 
24 de aarso 4e 1972.-

Dr. Atilio Uu.smán Fernandez 
Presirlente de la C4mara de Diputados, 
Su Despacho.-

Oefior Presidente : 

Aprobado por el Senado en ses16n de esta misaa 

feeha, pl4ceme remitir a usted para los fines constitucio­

nales el anexo Proyecto de Ley mediante el e ual se motif'i­

can los anlnlea 6, JO inc1ao e), y 34 da la Ley No.SS de 

teolla dieciaiet• de aovi8111bre de 1970, sobre el Registro lli­

lectaral. 

late Proyecto•• -'-ay pr•vin• ele la J'uta Cen­

tral llilaetoralo 

Muy atm taaent a le saluda, 

Dr. Adriano A. Urib• -~ilTa 
tresidente del Senado. 
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~ ~u SENADO 
R[rUI\LICA DOMINICANA. 

j 

Sefior 
Lic. ngel Liz 

Santo Do ingo de Guz~n D. 
24 de arzo de 1972.-

Pre idente de la Junta Central El ctoral, 
Su D spacho.-

Señor Presidente: 

• 

viso a u ted recibo de su iensaje o.1465, de fe­

cha 9 de marzo d 1 ño en curso, y del anexo Proyecto de -­

ley medi nte el cual s modifican los artículos 6, 30 inci o 

e), y 34 de la Ley o.55, de fecha 17 de novie bre d 1970, 

sobr l Re 1~tro ctoral. 

Pl,ceme comunicarle que el referido Proyecto de ley 

fue nmendado por el enado, mediante un m ción pr s nta• 

da por el Sen dor Patricio Bad!a Lar, r pr sentante de la -

Prov. spaillat y poyado por 1 mayorfa Senatori l. emito­

le copiad 1 i mo. 

ti • 

Con s ntimientos d la lt consider ción y s-

d pid de uat d y Atentamente, 

Dro Adriano A. ttribe Silva 
~resid nte del S nado. 
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INFORME DE LA COMISION PERM.AlifE TE DE 
IjTERIOR Y POLICIA DEL 
SENADO DE LA REIUB~ICA 

Señores Legisladores: 

~ 

~tfl SENADO 
~ REPUBLICA DOMINICANA 

Los Miembros de la Comisión Permanente de lo Interior y Poli­
cía a cuyo estudio fué sometido el Proyecto de ley ema n~ do de la 
Junta Central ~leotoral remitido al uenado an,xo a su ~ene je No. 
1475, de fecha 9 de marzo del corriente aro, por medio del cual se 

modifican los artículos 6, 30, inciso C)y 34 de la Ley sobre Regis­
tro Electoral, se p rmiten rendir el siguiente informe: 

Con la modificRción propuest~ en el rt!6ulo 6 se establece que 
la fnlta en los registros electorales de cualquiera de los datos in­

dicados en el mísmo, podría dar lugar a la nulidad de la inscripción, 
a la modificación del artículo 30 inciso e), consibte en cambiar las 
expre iones "jurisdicci6n electoral" por "!hmicipio o Distrito Nacio­
nal", en interés de dar al Rrtículo m yor claridad; y 

La modificaci6n del artículo 34 consiste en suprimir la obliga­
ción de publicar en un di~rio de circulación nfcional la resoluc16n 
que haya ordenado cancelar una inscripci6n pues b%taría con publicar 
dicha resolución en la tablilla de publicaciones de la Junta Central 
Electoral, fijániose una copia de la misma en la puerta de la ofici­
na o Sub-oficina de Inscripciones en l· cual fi~ure la inecripci6n 
cancelada. 

La Comisi6n que su.,cribe estima que: con estas modificaciones 
la Ley de egistro Elector~l t,ndrá un mayor clarid d, por lo que 
se permiten recomendar a sus compañeros legisladofes le den su apro­
baci6n a lao modificaciones indio dRs, y ue sea incluído en la or-

den del día de la presente sesi6n. 
11
1 

POR LA COMISION: ~1/ 
apoleón Concepción Mi uel • Acta Fadul, 

Presidente Vicepr ,idente. 

Carmen Jimenez de Ginebra, 
Secretaria. 

Agu, tín Reinoso 1 elo, 
Voc l. 

Leopoldo Nufiez Levi, 
Vocal. 

Santo Domingo de Guzmán, D.l ., 
21 de marzo de 1972 
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REPU BLICA DOMINICANA 

~ , JUNTA CENTRAL ELECTORAL 

J 
\ \ i~ fvry ()/ . -~ 

I Santo Domingo, D.N., 
N~m. 1465. 1 9 de marzo de 1972. 

' ~ 
) 

Señor '"'6 
DR. ADRIANO A. 
Presid~nte del 
SU DESPACHO. 

URIBE SILVA, 
Senado, 

Señor Presidente: 

Tengo a bien someter a la aprobaci6n del Congreso 
Nacional, por conducto de esa Alta C~mara, el anexo proyecto de 
ley que modifica los artículos 6, 30 inciso c), y 34 de la Ley 

. /N~m. 55, de fecha 17 de noviembre de 197□, sobre el Registro Elef 
~ toral. 

La modificaci6n del artículo 6 consiste 6nicamen­
te en establecer que la falta en los registros electorales de 
cualquiera de los datos indicados en dicho art!culo,podr!a dar lu 
gar a la nulidad de la inscripci6n, a juicio de la Junta Central 
Electoral. 

La modificaci6n del artículo 30 inciso c) consis­
te en cambiar las expresiones 11 jurisdicci6n electoral" por Munici 
pi□ o Distrito Nacional. Esta madi ficaci6n se propone en in ter ~ s 
de darle mayor claridad a dicho texto, ya que en opini6n de esta 
Junta, jurisdicci6n electoral debe interpretarse en el sentido de 
Municipio o Distrito Nacional. 

La modificaci6n del art!culo 34 consiste en supri 
mir la obligaci6n de publicar en un diario de circulaci6n naci□= 
nal la resoluci6n que haya ordenado cancelar una inscripci6n. Es 
criterio de este Organismo que bastaría con publicar dicha resolu 
ci6n en la tablilla de publicaciones de esta Junta Central Electo 
ral, y fijar una copia de la misma en la puerta de la Oficina o 
Sub-oficina de Inscripciones en la cual figure la inscripci6n can 
celada. Razones de orden econ6mic□ j' stifican tambi~n la modifica 
ci6n propuesta. 

El presente proyecto se somete a la c□nsideraci6n 
del Congreso en virtud de la facultad de iniciativa que en asun­
tos electorales le confiere a la Junta Central Electoral el ar­
tículo 38, apartado d) de la Constituci6n de la Rep6blica. 

AML 
HVS/ad. 

Muy atentamente le saluda, 

-~tLM:bz, 
Presidente de la Junta Central Electoral 

Anexo: Dicho proyecto. 



REPU BLICA DOMINICANA 

JUNTA CENTRAL ELECTORAL 
--••--

PROVECTO DE LEV 

EL CONGRESO 
En Nombre de la 

NACIONAL 
Rep6blica 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

~ u ~[NADO 
REP" Bue ... i)OMINJC o\NA 

UNICO: Se modifican los artículos 6, 30 inciso e), y 34 de la Ley 

N6m. 55, de fecha 17 de noviembre de 1970, sobre el Registro Electoral, 

para que en lo adelante rijan del siguiente modo: 

"Art.6.- Los registros electorales indicarán la demarcaci6n pol!tica 
a que correspondan con la indicaci6n de un n6mero de serie para cada 
municipio, tendr~n sus p~ginas numeradas, con l!neas horizontales, -
que separen una inscripci6n de otra, y columnas verticales, cuyo em­
pleo, de izquierda a derecha, ser~ el siguiente: primera columna: n~ 
meraci6n sucesi~'.'1:~ 1:.CWª inscripci6n; segunda: la fotograf!a oficial 
del ciudadana~ ~~: nombre y apellido paterno v materno; e, :ante: 
n~rnero y serie de la C~dula de Identificaci6n Personal; quinta: pro­
fesi6n u oficio; sexta: fecha de nacimiento¡ slptima: domicilio y r~ 
sidencia; octava: datos de la inscripci6n anterior si la hubiere,con 
indicaci6n del lugar y los n6meros del registro y de inscripci6n; no 
vena: nombres y apellidos del padre y de la madre si el solicitante­
es leg!timo o reconocida (en caso contrario el de la madre)¡ d~cima: 
cancelaciones; und~cima: la fecha de inscripci6n; duod~cima: espacio 
para la firma del ciudadano o en caso de no saber hacerlo las palabras 
"no sabe firmar"; y d~cimo tercera: impresiones digitales. La falta -
de cualquiera de estos datos podr!a dar lugar a la nulidad de la ins­
cripci6n, a juicio de la Junta Central Electoral. 

Cada folio de los registros tendrá impreso una marca de agua,un se­
llo seco y un sello gom!grafo. 

Al final de cada registro habr~ hojas numeradas y timbradas para ex 
tender las actas que indica el artículo 11 de esta ley. 11 

11 Art. 30.-

c) Por nueva inscripci6n del ciudadano motivada por cambio de resi 
ciencia a otro Municipio o al Distrito Nacional". 

"Art. 34.- Toda cancelaci6n ser~ publicada en la tablilla de publica­
ciones de la Junta Central Electoral, fij~ndose adem~s una copia de -
la resoluci6n que la dispuso, en la puerta de la Oficina o de la Sub­
oficina de Inscripciones en cuyos registros figure la inscripci6n can 
celada, y si la Junta lo considera conveniente se lo comunicar~ ade= 
m~s al interesado por carta certificada, salvo en las causas de can­
celaci6n consignadas en las letras b), c), e) y h) del art!culo 30 de 
la presente Ley". 

DADA, etc. etc •••• 
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EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE 

LEY DEL REGISTRO ELECTORAL 

TITULOI 

DISPOSICIONES GENERALES 

~ 

tU SENADO 
Rfr1 I\LIC >\ i)OMINICANA 

Art. 1.- El Registro Electoral consistirá en la inscripción 
personal, obligatoria y gratuita de todo individuo que de 
acuerdo con la Constitución y las leyes se encuentre en ap­
titud de ejercer el sufragio y, además, en la inscripción de los 
menores que vayan a cumplir 18 años de edad antes o en la 
fecha de las más próximas elecciones. 

Art. 2.- La organización y funcionamiento del Registro 
Electoral estará bajo la dirección exclusiva de la Junta Cen­
tral Electoral, la que para tales fines contará con una Sección 
encargada de todo lo relacionado con el Registro y con ofici­
nas y sub-oficinas inscriptoras. El personal de estas oficinas 
y sub-oficinas será nombrado por dicho organismo electoral. 

Art. 3.- El Registro Electoral será revisado cada diez años, 
para lo cual la Junta Central Electoral dictará las disposicio­
nes que considere de lugar. 

-1-
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Este organismo podrá también disponer la revi~ cUt'.~ º"''NICANA 
gistro Electoral en uno o más municipios o en toda la Repú-
blica en cualquier época, cuando a su juicio fuere necesario o 
conveniente. 

De los Registros Electorales: 

Art. 4.- El Registro Electoral estará compuesto por tantos 
libros de dos originales cada uno, como a juicio de la Junta 
Central Electoral sean necesarios para la inscripción en los 
barrios, sectores, cuarteles, parajes, secciones, distritos muni­
cipales, municipios de cada provincia y del Distrito Nacional, 
libros que tendrán 400 renglones para las correspondientes 
inscripciones. Uno de los libros originales estará destinado pa­
ra el Archivo Nacional Electoral, el otro para el Archivo Mu­
nicipal Electoral y, cuando los registros correspondan al Dis­
trito Nacional, uno de los originales se destinará para formar 
el Archivo Electoral del Distrito Nacional. 

El Archivo Nacional Electoral, los archivos de las juntas 
municipales electorales y el de la Junta del Distrito Nacional, 
estarán bajo la supervigilancia ,)' con trol de la Junta Central 
Electoral. Los Archivos correspondientes a las juntas munici­
pales electorales y el de la Junta Electoral en la capital de la 
República, estarán bajo el cuidado y responsabilidad de los 
secretarios, de las juntas municipales electorales y del secreta­
rio de la Junta Electoral del Distrito, respectivamente. 

Art. 5.- Los registros depositados en los archivos Munici­
pales Electorales, en la Junta Electoral del Distrito Nacional 
y en la Junta Central Electoral serán los únicos que se utili­
zarán para comprobar la identificación de los sufragantes. 

Los Registros depositados en el Archivo Nacional Electoral 
y en las Juntas Electorales no podrán ser retirados por ningún 
motivo. La Junta Central Electoral y los demás organismos 

-2-



bajo su dependancia desestimaran toda solicitud d1Ji\1tIBfuo 
de estos registros, salvo mandato judicial. t R,rvsuCA noMINICANA 

Todos los primeros originales de los libros registros llevarán 
en la tapa delantera y en su contratapa las palabras "Archivo 
Nacional Electoral", y los segundos originales llevarán en los 

mismos sitios las palabras "Archivo Municipal Electoral" o 
"Archivo Electoral del Distrito Nacional", según correspon­

dan dichos segundos originales a los municipios c5 al Distrito 

Nacional. Ambos registros llevarán en el lomo, además el 

nombre del municipio o del Distrito y de la provincia a que 

correspondan, el número del libro, la denominación del barrio, 

zona, cuartel, sector o sección. 

Se entiende por primeros y segundos originales los dos li­
bros registros originales destinados para la inscripción de elec­

tores. 

Art. 6.- Los registros electorales indicarán la demarcación 
política a que correspondan con la indicación de un número 

de serie para cada municipio, tendrán sus páginas numeradas, 

con líneas horizontales, que separen una inscripción de otra, y 
columnas verticales, cuyo empleo, de izquierda a derecha, será 
el siguiente: Primera columna_: numeración sucesiva de cada 
inscripción, segunda: la fotografía oficial del ciudadano; terce­

ra: nombre y apellido paterno y materno: cuarta: número y 
serie de la Cédula de Identificación Personal; quinta: profe­
sión u oficio; sexta; fecha de nacimiento; septima: domicilio 
y residencia; octava: datos de la inscripción anterior si la hu­
biere, con indicación del lugar y los números del registro y de 

inscripción; novena: nombres y apellidos del padre y de la 

madre si el solicitani:e es legítimo o reconocido (en caso con­

trario el de la madre): décima: cancelaciones; undécima: la 
fecha de inscripción; duodécima: espacio para la firma del 

ciudadano o en caso de no saber hacerlo las palabras "no sabe 

firmar"; y decimotercera: impresiones digitales. La falta de 
cualquiera de estos datos, vicia de nulidad la inscripción. 

-3-
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ENAQO 
Cada folio de los registros tendrá impreso un cra:,11aei0 -.,N,CANA 

agua, un sello seco y un sello gomígrafo. 

Al final de cada registro habrá hojas numeradas y timbra­
das para extender las actas gue indica el artículo 11 de esta 
ley. 

Art. 7 .- La Junta Central Electoral ordenará la confección 
de los libros registros de manera gue estén fuertemente encua­
dernados y que permita el uso extensivo de los mismos. Ella 
determinará las menciones y características de la marca de 
agua, del sello seco y del sello gomígrafo y el número de fo­
lios que los registros deban contener, pudiendo modificar las 
características de la marca de agua y de los sellos cuando lo 
estime necesario. 

Art. 8.- Cuando el Registro Electoral requiera, por el au­
mento de sus inscripciones, el uso de varios libros originales 
para una misma demarcación, ellos serán numerados en orden 
consecutivo, comenzando con el número uno. La Junta Cen­
tral Electoral, cuando lo estime conveniente, podrá subdivi­
dir las demarcaciones en zonas. 

Art. 9.- Las inscripciones electorales serán continuas y solo 
se suspenderán desde 120 días antes de una elección ordinaria 
hasta 30 días después de la celebración de la misma. 

En las localidades donde vayan a celebrarse elecciones ex­
traordinarias, las inscripciones se suspenderán a partir de la 
publicación de la ley de convocatoria o de la resolución co­
rrespondiente dictada por la Junta Central Electoral. 

Art. 10.- A la expiración de los plazos a que se refiere el 
el artículo anterior, la Junta Central Electoral avisará median­
te publicación en periódicos de circulación nacional, tanto la 
fecha de inicio de suspensión de las inscripciones como la 
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,f.J 'f ij" N O 
' ' ' l q l.i J A D. reanudacion de las mismas. Ademas, podra hacer ~uDoM,NICANA 

nio público mediante otros medios de publicidad. 

La omisión de los avisos no constituye causa de nulidad. 

Art. 11.- Cuando se realice la última inscripción de un 
registro, la Oficina de Inscripciones lo cerrará definitivamente, 
levantando, inmediatamente después que se practique dicha 
inscripción, en cada uno de sus originales, una acta de clausu­
ra, en la que se exprese, en letra y número el total de las ins­
cripciones y las irregularidades que contenga. 

Art. 12.- Cuando se suspendan las inscripciones en los ca­
sos a que se refiere el Art.9, los registros en curso de inscrip­
ción se cerrarán provisionalmente por el plazo que dicho artí­
culo dispone. La Oficina de Inscripciones dejará constancia 
del cierre, mediante acta, en la que se especificará el número 
de inscripciones hasta ese día, con la obligación de enviar in­
mediatamente a la Junta Central Electoral el original que a 
ésta le corresponda. Dentro de los 15 d fas siguientes a una 
elección, la Junta Central Electoral devolverá a las oficinas 
de inscripciones, los originales de registros cerrados provi­
visionalmente. 

Art. 13.- El Encargado de la Oficina de Inscripciones remi­
tirá a la Junta Central Electoral, a más tardar dentro de las 48 
horas del cierre definitivo de un Registro, el original que co­
rresponda a dicho organismo, debiendo retener en su calidad 
de Secretario de la Junta Municipal Electoral el otro original. 

Tanto en los cierres definitivos como en los provisionales, 
el Encargado de la Oficina de Inscripciones anunciará oficial­
mente estos hechos dentro de las 48 horas siguientes al cierre 
y mediante aviso que fijará en lugar visible al público durante 
diez días en la puerta de su oficina, aviso que contendrá la nó­
mina en orden alfabético de los ciudadanos inscritos en los 
correspondientes registros. La oficina certificará en el aviso la 
fecha de su colocación. 
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tU SENADO 

Art. 14.- En caso de extravío, desaparición, destfueci'8't'f'6' ººM1
N•aN, 

inutilización material de uno o más registros, el funcionario 

encargado de la Oficina de Inscripciones o quien lo represente, 

comunicará a la Junta Central Electoral estas irregularidades, 

y cuando sospeche que tales hechos son el resultado de la 

comisión de un delito, deberá además, comunicarlo inmedia­

tamente al Procurador Fiscal respectivo. 

La Junta Central Electoral también podrá, independiente­

mente, hacer la denuncia. 

Art. 15.- La Junta Central Electoral, tan pronto como tenga 

conocimiento del extravío, desaparición, destrucción o inutili­

zación material del original de un registro correspondiente a 

un archivo electoral, dispondrá por Resolución motivada, la 

confección de un nuevo original por medio de copia fotostá­

tica del respectivo original que reposa en el otro archivo 

electoral. Dicha Resolución se publicará por los medios de 

difusión que la Junta Central Electoral estime conveniente. 

Las copias fotostáticas, debidamente certificadas por la 

Junta Central Electoral, reemplazarán, para todos los efectos 

legales, a los registros extraviados, desaparecidos, destruídos o 

inutilizados. 

Para darle cumplimiento a las disposiciones precedentes, la 

Junta Central Electoral dispondrá el traslado de los registros 

y las demás medidas que fueren necesarias. 

Art. 16.- En los casos previstos en el artículo anterior, se 

aplicará el procedimiento de copias fotostáticas indicado y las 

nuevas inscripciones que corresponda efectuar hasta completar 

el Registro, se practicarán en un nuevo libro Registro desde el 

número siguiente a la última inscripción del ejemplar reempla­

zado, incorporándose a este libro las respectivas copias fotos­

táticas. En estos casos, la Junta Central Electoral levantará 

acta en el nuevo registro, dejando constancia de la resolución 

que haya dictado al efecto. 
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Art. 17.- Cuando el extravío, desaparición, ae t-iftf~BR,~,N[CANA 

inutilización afectare a ambos originales del Registro, la J un-
ta Central Electoral dictará una Resolución declarando can­
celadas las inscripciones correspondientes, indicando el núme-
ro del Registro y el Municipio a que perteneciere, y la nómi-
na completa de los ciudadanos afectados por esta cancelación. 

Esta Resolución se publicará dentro de los cinco días si­
guientes de dictada, por los medios de difusión que la Junta 
Central Electoral estime conveniente y además la hará fijar en 
lugar visible al público en la Oficina de Inscripciones corres­
pondiente, debiendo el Encargado o quien lo represente, avi­
sar si fuere posible por oficio a los interesados, la cancelación 
de que se trate. La Junta Central Electoral comunicará tam­
bien su decisión a los secretarios de los directorios centrales 
de los partidos políticos reconocidos. 

TITULO 11 

De las Inscripciones y Cancelaciones 

a) De las inscripciones: 
Art. 18. - Para los fines de la inscripción en el Registro E­

lectoral y cualesquiera otros propósitos relacionados con el 
mismo, la Junta Central Electoral podrá dividir la parte urba­
na de cada municipio, conjuntamente con la parte sub-urbana 
del mismo, si lo estimare ,conveniente, en sectores o cuarteles, 

asignando a cada uno de ellos una denominación y determi­
nando sus demarcaciones. Para ello la Junta Central Electoral 
tendrá en cuenta las divisiones, denominaciones y demarcacio­
nes. hechas anteriormente por la autoridad competente, pero 
en ausencia de anteriores divisiones, denominaciones y de­
marcaciones, se seguirán las que adopte la Junta Central Elec­
toral. Para los mismos fines, la zona rural de cada municipio, 
estará dividida en distritos municipales, secciones y parajes 
que existen en la actualidad, de conformidad con la Ley sobre 
División Territorial, y dichos distritos municipales, secciones 
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Y ParaJ·es, cuyos límites indagará la Junta Central &l: IJAA!Áoo 
REPUBul:A DOMINICANA 

llevarán sus actuales denominaciones. Las divisiones, demar-

caciones y denominaciones no podrán ser modificadas sino 

un año antes de las más próximas elecciones siguientes. 

Art. 19. - Será requisito indispensable para la obtención de 

una inscripción, la comparecencia personal del ciudadano. 

Nadie podrá tener más de una inscripción vigente. 

Se inscribirán en los registros electorales, los dominicanos 

de uno u otro sexo que hayan cumplido 18 años de edad y los 

que han sido casados aunque no hayan cumplido 18 años. 

Sin embargo, también podrán solicitar su inscripción las 

personas mayores de 16 años que con anterioridad a las más 

próximas elecciones o el mismo día de las elecciones cumplan 

la edad de 18 años. 

Art. 20.- No podrán ser inscritos: 

a) El personal en servicio activo de las Fuerzas Armadas y 
cuerpos de polícia 

b) Los que hayan sido objeto de condenación irrevocable a 

pena criminal, hasta su rehabilitación. 

c) Los que hayan sido objeto de interdicción judicial legal­

mente pronunciada, mientras ésta dura; y 

d) Los que hayan admitido en territorio dominicano fun­

ción o empleo de un gobierno extranjero sin previa au­

torización del Poder Ejecutivo. 

Art. 21.- La identidad del ciudadano se comprobará me­

diante la Cédula de Identificación Personal. Si la Oficina de 

Inscripciones lo estimare necesario, podrá exigirle además, su 

acta de nacimiento. 

Art. 22.- La inscripción deberá hacerse teniendo en cuen­

ta la residencia habitual del ciudadano. Para los efectos de la 

inscripción será necesario que la persona que la solicite tenga 

-8-



~ 

~t, SENADO 

su domicilio y residencia legal en el municipio en -qú~"b 1
í.rl~~'"N

1
CANA 

cripción se ha¡;?;a. Y al momento de inscribirse será previamen-
te interrogado, bajo juramento, acerca de si se halla inscrito 
en los registros electorales, si se encuentra en alguno <le los 
casos de incapacidad que señala el artículo 20 y de la exacti-
tud de su residencia habitual. Se fijará en ambos libros origi­
nales del Registro la fotografía del ciudadano; se tomarán las 
huellas digitales de ambos pulgares, estampará su firma si sabe 
hacerlo y se harán constar los demás datos a que se refiere 
el artículo 6. 

A falta de uno o ambos pulgares, se tomará la huella con 
otros dos dedos hábiles, tomados de manos distintas, deján­
dose constancia en la casilla destinada a estos efectos, la causa 
de tal sustitución. Igual constancia deberá hacerse en tal caso 
de carencia total de dedos. 

Sin embargo, la fijación de la fotografía oficial a que se 
refiere ,el presente artículo, sólo será obligatoria cuando así lo 
disponga la Junta Central Electoral. 

Art. 23.- La fotografía oficial que se menciona en el artí­
culo anterior, es la tomada de acuerdo con las indicaciones de 
la Junta Central Electoral para fines de inscripción y conten­
drá, además de la imagen del ciudadano fotografiado en la 
misma, en letra de molde, los siguientes datos: nombre y 
apellidos del ciudadano; número y serie de su Cédula de Iden­
tificación Personal; y el número de su inscripción en el Regis­
tro. 

Art. 24.- La fotografía oficial será adherida a ambos ori­
ginales del Registro y cubierta con un plástico u otro material 
transparente, de tal modo que al ser removida, deje en el co­
rrespondiente espacio, huellas inequívocas de la remoción. 
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Art. 25.- Practicada la inscripción, la Oficina entregar~ra1 ''-'ººMINICANA 

ciudadano su Certificado de Inscripción Electoral, firmado 
por el Encargado de la misma o quien haga sus veces, con la 
anotación de los nombres y apellidos del ciudadano, nombre 
del municipio o del lugar de la oficina.de inscripción, fecha de 
ésta, fotografía oficial del inscrito al dorso, firma o huellas di-
gitales del inscrito y cualesquiera otros datos, que a juicio de 
la Junta Central Electoral se consideren necesarios. Este Cer-
tificado será revestido por ambos lados con un material trans-
parente plástico y adherente. 

Art. 26.- En caso de pérdida, deterioro o destrucción del 
Certificado de Inscripción Electoral, el interesado podrá 
obtener un duplicado en la Oficina de Inscripciones donde 
obtuvo su última inscripción. 

Art. 27.- La oficina de inscripciones llenará una tarjeta que 
contendrá iguales datos que el Registro y ésta llevará además 
adherida la fotografía oficial del inscrito, su firma si sabe 
hacerlo y las huellas digitales. 

Art. 28.- Mediante el uso de tabulación mecánica, la Junta 
Central Electoral hará elaborar tarjetas de tabulación perfora­
das de acuerdo con la codificación que se adopte, en la que se 
vertirán datos del inscrito extraídos del libro registro. 

Por la tarjeta de tabulación se podrán hacer las reproduc­
ciones que sean necesarias. Sobre la base de esas tarjetas, agru­
padas por barrios, cuarteles, sectores, calles, parajes, seccio­
nes, de cada municipio, se confeccionarán las listas definitivas 
de inscritos. 

La Junta Central Electoral remitirá a la oficina de inscrip­
ciones de cada municipio y a la del Distrito Nacional, las co­
pias certificadas por el Secretario de la Junta Central, de listas 
de inscritos que sean necesarias para ser distribuídas en la for­
ma siguiente: 
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~Jll SENADO 
a) una copia para ser fijada en la tabWla de pu~ §áf:'i'6"ti~s,~M•N•CANA 
b) dos para ser archivadas; y 
c) otra para la mesa electoral correspondiente. 

La copia destinada para la mesa electoral, será la única que 
se utilizará para fines de votación de los sufragantes el día de 
las elecciones. La palabra Municipio se aplicará también al Dis­
trito Nacional. 

Art. 29.- Las listas que se elaboren según la disposición 
que antecede, comprenderán a todos los dominicanos inscri­
tos en el registro electoral con capacidad de votar en las más 
próximas elecciones. 

Estas listas contendrán el número de la ~esa Electoral, con 
indicación del barrio, cuartel, sector, call&, paraje, sección, 
distrito municipal, municipio y provincia, según el caso y ade­
más, los apellidos y nombres de cada una de dichas personas, 
su sexo, la fecha y lugar de nacimiento, estado civil, ocupa­
ción, residencia y el número que le corresponda en el Registro 
Electoral. 

Los nombres que contengan estas listas serán numerados 
para cada mesa electoral sucesivamente, y seguirán un orden 
alfabético de los primeros apellidos de las personas incluídas 
en ellas. 

b) De las Cancelaciones: 

Art. 30 .- La cancelación de una inscripción solo procede­
rá: 

a) Cuando la inscripción no · reúna los requisitos estableci­
dos en los Arts. 6 y 20 de la presente ley; 

b) Por tener el ciudadano más de una inscripción en el cual 
caso quedará cancelada la que no se ajuste a las disposiciones 
de esta ley; 

c) Por nueva inscripción del ciudadano motivada por 
cambio de residencia a otra jurisdicción electoral; 
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d) Por sobrevenir alguna de las causas de 
previstas c. 1 el artículo 20: 

e) Por fallecimiento del ciudadano: 

f) En los casos de extravío, desaparición, destrucción o 

inutilización de ambos originales de un Registro; 

g) En los casos del artículo 59; y 

h) Por las demás causas que establezca la ley. 

La Junta Central Electoral, mediante resolución, será la 
única que podrá ordenar la cancelación de las inscripciones, 
cuando éstas pierdan su validez en virtud de cualquiera de las 
causas precedentemente citadas. 

Art. 31.- Los procuradores fiscales y los procuradores 
generales, comunicarán a la Junta Central Electoral, tan pronto 
como sean irrevocables en sus respectivas jurisdicciones, las 
sentencias condenatorias a penas criminales y aquellas median­
te las cuales queden establecidos hechos que ameriten las 
correspondientes cancelaciones, según lo establecido por el 
artículo 60. 

El Secretario de las Fuerzas Armadas y el de Interior y 
Policía deberán comunicar a la Junta Central Electoral el ingre­
so de toda persona al servicio activo de las Fuerzas Armadas 
o cuerpos de policía, quedando obligados dichos funcionarios 
a remitir a dicho Organismo el Certificado de Inscripción 
Electoral de la persona de quien se trate. También comunica­
rán a este Organismo las bajas de personas que dejaren de 
pertenecer a dichos cuerpos. Esta comunicación deberá 
hacerse tan pronto como se produzcan los ingresos y las bajas. 

Los oficiales del Estado Civil estarán obligados a informar 
mensualmente a la Junta Central Electoral, en formularios 

-12 -



~ 

que ésta les proporcione, todas las defuncionei'U ~msooas 
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mayores de 16 años de edad que ocurran en sus respectivas 
jurisdicciones. 

Los informes a que se refiere el párrafo anterior deberán 
contener los nombres y apellidos de la persona, el lugar de su 
nacimiento, edad, estado civil, profesión u oficio, y, en 
cuanto sea posible, los datos relativos a su inscripción en el 
Registro Electoral. 

Art. 32.- Todo ciudadano inscrito que haya cambiado de 
residencia deberá solicitar nueva inscripción por ante la Ofici­
na de Inscripciones de su nueva residencia, previa entrega en 
esa oficina de su Certificado de Inscripción anterior. 

Art. 33.- La Junta Central Electoral, una vez enterada de 
los motivos a que se refieren los artículos 30, 31 y 32, así 
como en los casos de inscripciones con vicios o irregularidades 

que las invalidan, dispondrá en cada caso la correspondiente 
cancelación. 

Esta cancelación se hará constar en los dos originales del 
mismo Registro, diez días después de dictada la resolución, 
mediante un sello característico que se estampará en el renglón 
correspondiente a la inscripción que se cancela, con especifica­
ción de la causa que la motivó y la fecha de la resolución que 
la dispuso. 

Cuando un Registro esté cerrado provisionalmente, la 
Junta Central Electoral, al disponer una cancelación de 
inscripción en dicho Registro ordenará a la oficina correspon­
diente que la cancelación se haga constar en los dos originales. 

Art. 34.- Toda cancelación será publicada en la sección de 
anuncios económicos de un diario de circulación nacional 
dentro de las 72 horas siguientes a la fecha de la resolución 
que la dispuso, y si la Junta Central Electoral lo considera con­
veniente se lo comunicará al interesado por carta certificada, 
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b), c), e) y h) del artículo 30 de la presente ley. 

Art. 35. Si la Junta Central Electoral o el Encargado de la 
Oficina de Inscripciones comprobaren la falta de datos de una 
inscripción en uno sólo de los dos originales del Registro, 
podrán subsanar la omisión copiando los del otro. 

Si una inscripción contiene errores u omisiones que no se 
pueden subsanar en la forma prevista en el párrafo anterior, la 
Junta Central Electoral ordenará la cancelación de la defectuo­
sa o irregular y autorizará una nueva inscripción. 

Para tales efectos, los encargados de las oficinas de inscrip­
ciones comunicarán los errores u omisiones a la Junta Central 
Electoral, tan pronto sean comprobados. 

Art. 36.- A requerimiento de persona interesada, quien 
deberá presentar la prueba correspondiente en los casos de 
rectificaciones, cambios o modificaciones de nombres o ape­
llidos, efectuados de conformidad con las leyes, la Junta 
Central Electoral, previa identificación del inscrito, autorizará 
una nueva insctipción y ordenará la cancelación de la anterior. 

Art. 3 7 .- La Junta Central Electoral podrá revocar de ofi­
cio, o a requerimiento de parte interesada, una cancelación 
que se haya practicado indebidamente. Esta revocación deberá 
disponerla por resolución motivada, la que será publicada, en 
extracto, en una tablilla en la puerta de esta oficina. También 
podrá disponerse su publicación en la sección de anuncios 
económicos de un diario de circulación nacional dentro de las 
72 horas siguientes a la fecha en que fue dictada y coro unicada 
por carta certificada al interesado. Dispondrá al mismo tiempo 
que en ambos originales del registro conste la revalidación de 
la inscripción. 
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De las Reclamaciones 

Art. 38.- Cualquier ciudadano podrá hacer reclamaciones 
ante la Junta Central Electoral respecto de inscripciones o 
cancelaciones que, a juicio de él hayan sido practicadas en 
contravención de la presente ley. 

Toda reclamación se hará por escrito, señalando en ella los 
datos que individualicen la inscripción, los hechos o causas 
que motivan esta acción y las pruebas correspondientes. El 
peticionario deberá firmar el escrito o, en caso de que no sepa 
hacerlo, estampará sus huellas digitales. 

Estas reclamaciones podrán ser hechas hasta los 15 días 
siguientes al cierre de las inscripciones y después de 30 días 
de una elección. 

Cuando se trate de hechos fraudulentos sancionados 
penalmente por esta ley, las reclamaciones podrán hacerse 
hasta 20 días antes de las más próximas elecciones. La Junta 
Central Electoral decidirá mediante resolución estos casos, 
dentro de los 8 días siguientes de haber recibido el expedien­
te. Podrá disponer para estos efectos las investigaciones que 
estime necesarias. Con las inscripciones consideradas válidas 
en virtud de la resolución gue '.1-ntecede, serán confeccionadas 
listas adicionales que formarán parte de las listas definitivas 
de inscripciones. 

Las autoridades civiles, militares y policiales, así como las 
oficinas públicas y privadas, están en el deber de suministrarle 
a la Junta Central Electoral todo& los datos e informaciones 
que ella les requiera en el curso de estas investigaciones. 
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Si la reclamación es acogida, se procederá de cq_ rmi.~<t.,.,N,CANA 
con los artículos 33 y 3 7. 

Vencido el plazo establecido por el artículo 9 de la presente 
ley, el interesado al hacer una reclamación deberá justificar 
las causas que motivaron el retraso. 

La Junta Central Electoral, cuando lo estime necesario, 
podrá decidir mediante una sola resolución respecto de varias 
reclamaciones a la vez. 

Art. 39.- Igual reclamación podrá hacerla en los mismos 
plazos cualquier ciudadano directamente ante la Junta Central 
Electoral o por conducto de la oficina de inscripciones en caso 
de error u omisión que pueda alterar o invalidar la exactitud 
de las menciones legales que deba tener una inscripción. En esos 
casos se seguirá el mismo procedimiento señalado en el artícu­
lo anterior. 

Art. 40.- El ciudadano a quien se le hubiere negado la 
inscripción podrá reclamar ante la Junta Central Electoral 
dentro de los diez días a contar de la fecha de su solicitud 
a la Oficina de Inscripciones. La Junta Central Electoral lo 
comporbará mediante la constancia escrita y expedida por el 
Encargado de la oficina de inscripciones o quien haga sus 
veces, con indicación de las causas de la negativa. 

Esta reclamación se presentará e!l la misma forma señalada 
en el artículo 38. La Junta Central Electoral resolverá, previo 
informe de la Oficina de Inscripciones respectiva o de una in­
vestigación si lo estimare necesario. La Oficina de Inscripcio­
nes deberá rendir el informe a la Junta Central Electoral 
dentro de las 48 horas siguientes de habérselo solicitado 
y especificará las causas que motivaron el rechazamiento. 

La Junta Central Electoral resolverá respecto de la reclama­
ción,dentro de los 15 días siguientes a la recepción del informe 
indicado. 
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Si la Junta Central Electoral acoge la reclamaciótÍ
11 c:f~t\~f,R,0 M,NICANA 

a la Oficina de Inscripciones correspondiente, que proceda a 
la inscripción del ciudadano tan pronto como éste la solicite 
de nuevo. Comunicará, además, al interesado esta resolución 
dentro de las 48 horas siguientes a la fecha en que fue dictada. 

Las resoluciones que dicte la Junta Central Electoral no 
serán objeto de recurso alguno . 

TITULO IV 

De los Organismos del Registro Electoral 

a) La Junta Central Electoral: 

Art. 41.- La Junta Central Electoral, además de las atribu­
ciones indicadas en el artículo 2 de la presente ley, tendrá las 
siguientes: 

a) Ordenar visitas de inspección a las oficinas de inscripcio­
nes y aplicar medidas disciplinarias a los funcionarios y em­
pleados que no cumplan con las obligaciones impuestas por 
esta ley, inclusive la destitución, sin perjuicio de la acción 
penal en los casos en que proceda. 

b) Solicitar de los Secretarios de Estado de las Fuerzas 
Armadas y de Interior y Policía, procuradores generales y 
procuradores fiscales, y requerir de los oficiales del Estado 
Civil, el estricto cumplimiento de las obligaciones contenidas 
en el artículo 31 de esta ley. 

c) Organizar un índice general de la población electoral, 

para el control y depuración de las inscripciones y la confección 
de las listas definitivas de inscritos. 

d) Disponer las cancelaciones de las inscripciones electora­
les en los casos en que procedan, enviando a las oficinas de 
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inscripciones las listas con los nombres de las persoiU q;~A~-
yan sido canceladas, para que se de cumplimiento a'~íi{1iisp'ü.es':ºMINICAN, 
to por el artículo 33 de esta ley. 

e) Dictar los reglamentos e instrucciones que considere per­
tinentes para asegurar la recta aplicación de la presente ley y 
de las que se relacionen con ella, con sujeción a las disposicio­
nes de la Constitución de la República; responder a las consul­
tas que le sometan las oficínas y sub-oficinas de inscripciones 
y hacer las explicaciones que estime necesarias o útiles o que 
le sean solicitadas por ellas con el mismo fin. 

f) La Junta Central Electoral tendrá facultad para decidir 
las cuestiones relacionadas con el Registro Electoral y que no 
estén previstas en la presente ley. 

b) De las Oficinas de Inscripciones: 

Art. 42.- Los secretarios de las Juntas Municipales Electo­
rales y del Distrito Nacional serán los encargados de las ofici­
nas de inscripciones hasta tanto se tomen otras decisiones. 

Art. 43.- Las oficinas de inscripciones funcionarán de 
acuerdo con el horario que fijará la Junta Central Electoral. 
Cuando las oficinas terminen su jornada de trabajo y en el 
interior de ellas se encuentren personas solicitando inscrip­
ciones, la oficina deberá laborar hasta inscribirlas a todas. 

Art. 44. - Cuando circunstancias excepcionales de orden 
geográfico o demográfico así lo exijan, la Junta Central 
Electoral podrá crear suboficinas de inscripciones en el Distri­
to Nacional o en los municipios, distritos municipales, seccio­
nes o parajes. 

Las suboficinas de inscripciones estarán bajo la supervigi­
lancia directa de los encargados de las Oficinas de Inscripcio­
nes correspondientes. Estas funcionarán del mismo modo que 
las oficinas de inscripciones y estarán instaladas como éstas, 
en los lugares y por el tiempo que la Junta Central Electoral 
lo determine. 
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La instalación de estas sub-oficinas será co cá~oo 
,., REf'VBLICA OOMINICANA 

público por los medios de difusión que la Junta Central 

Electoral estime conveniente. 

Art. 45.- Los encargados de las oficinas de inscripciones 

remitirán semanalmente a la Junta Central Electoral, en sobre 

lacrado y sellado, las tarjetas a que se refiere el Art. 27 de 

esta ley, correspondiente a los ciudadanos inscritos. 

Art. 46.- Cada día, al terminarse las labores de inscripcio­

nes, se levantará un acta en los dos originales de un mismo 

registro, la que será firmada por el encargado de la Oficina de 

Inscripciones. En dicha acta se dejará constancia del número 

de orden de las inscripciones, especificando las causas de las 

rechazadas si las hubiere, así como cualquier otra observación 

que sea necesaria. 

Copia de dichas actas deberán ser remitidas semanalmente 

a la Junta Central Electoral. 

En los días en que la Oficina de Inscripciones no admita ni 

rechace inscripciones, el acta señalará estas circunstancias, 

debiendo ser fechada y firmada en todos los casos. 

Art. 4 7 .- A medida que se efectúen las inscripciones, las 

oficinas encargadas formarán, por orden alfabético de apelli­

dos, los mdices de los registros a su cargo, en los cuales se 

anotará además, el número de orden que haya correspondido 

a cada inscripción, índices que se considerarán anexos de los 

originales del Registro correspondiente. 

Art. 48.- La Dirección General de la Cédula, la Oficina 

Central del Estado Civil y las Oficialías del Estado Civil, 

dependerán de la Junta Central Electoral, salvo en lo concer­

niente a la recaudación de los impuestos y el personal de estas 

oficinas, será designado por el Poder Ejecutivo de acuerdo con 

las recomendaciones de la Junta Central Electoral. 
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TITULO V 

1 nfracciones y Penas 

~ ,tf SENADO 
'"" Rl'J"UBLICA DOMINICANA 

Art. 49.- El que falsificare todo o parte de un Registro 
Electoral o cualquier documento relacionado con los actos 
previstos en esta ley o hiciere uso de tales documentos, 
será sancionado con las penas establecidas en los ar tí culos 14 7 
y siguientes del Código Penal. 

Art. 50.- El que sustrajere, ocultare, desfigurare, suprimie­
re o destruyere cualquier original del Registro Electoral o 
cualquier documento relacionado con él, será sancionado con 
pena de reclusión. 

Si el autor o autores fueren empleados públicos se les 
impondrá el máximo de la pena. 

Art. 51.- Los particulares que intencionalmente inscribie­
ren o cancelaren una inscripción contraviniendo las disposicio­
nes de esta ley, serán sancionados con prisión correccional de 
tres meses a dos años. 

Art. 52.- Toda persona que se inscribiere en un Registro 
Electoral suministrando a sabiendas datos falsos, será sancio­
nada con prisión correccional de un mes a un año o multa de 
RD$100.00 a RD$1,000.00 o ambas penas a la vez. 

Art. 53.- El que, en cualquier forma impidiere a un ciu­
dadano su inscripción en el Registro Electoral y obstaculice 
deliberadamente el desarrollo de los actos de inscripción, 
será sancionado con prisión correccional de seis días a seis 
meses o multa de RD$30.00 a RD$200.00, o ambas penas a 
la vez, sin perjuicio de la pena que corresponda en los casos de 
violencia o amenaza. 

Art. 54.- Las personas a quienes la ley les impone la 
obligación de inscribirse en el Registro Electoral y no lo 
hicieron en el plazo y con las formalidades exigidas por la 
misma, serán sancionadas con prisión correccional de seis 
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Art. 55.- Los que presionareR se cualquier modo, a sus 
empleados o trabajadores para impedirles su inscripción en el 
Registro Electoral, serán sancionados con prisión correccional 
de seis días a un mes o multa de RD$6 .00 a RD$30.00 o 
ambas penas a la vez. Cuando se trate de corporaciones, se 
aplicará la pena al represen tan te legal. 

Art. 56.- Las violaciones a la presente ley no previstas 
expresamente, serán castigadas con prisión correccional de 
seis días a un mes o multa de RDS6.00 a RD$30.00 o ambas 
penas a la vez. 

Art. 5 7 .- La tentativa de los delitos señalados en la pre­
sente ley podrá ser sancionada como el delito mismo. 

Art. 58.- Las disposiciones del Art. 463 del Código Penal 
son aplicables a las infracciones previstas en esta ley. 

Art. 59 .- Los tribunales, al conocer cualquier infracción 
prevista y sancionada por esta ley, le dispensarán al asunto la 
mayor celeridad posible. Lo mismo harán los representantes 

del Ministerio Público, quienes además harán del conoci­

miento de la Junta Central Electoral las decisiones que 

intervengan al efecto. 

Art. 60.- A los encargados y empleados del Registro Elec­
toral se les impondrá el máximo de la pena cuando resultaren 
culpables de haber cometido cualquiera de las infracciones a 
que se refieren los artículos precedentemente indicados. 

Art. 61.- Las acciones previstas en esta ley prescribirán al 
año de haberse cometido cualquier infracción. 

Art. 62.- La fecha de inicio de las inscripciones en el Re­
gistro Electoral, se fijará mediante resolución dictada por la 
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los medios de publicidad que considere más convenientes. 

Art. 63.- Los funcionarios o empleados públicos de todas 
las jerarquías, los oficiales públicos, los encargados de institu­
ciones autónomas, municipales, de empresas comerciales, in­
dustriales, agrícolas y todo establecimiento y oficina pública 
o privada, no otorgarán ni autorizarán documentos comproba­
torios de cualquier naturaleza ni instrumentarán actos de su 
competencia, ni expedirán nombramientos, ni harán figurar 
personas en sus nóminas, incluyendo actuaciones judiciales, 
bancarias, notariales, postulaciones, reclamaciones o deman­
das judiciales, si el interesado no prueba su inscripción en el 
Registro Electoral, mediante la presentación del certificado 

correspondiente, salvo cuando se trate de cargos honoríficos. 

Quedan liberados de la presentación de dicho certificado, 
los que actúen como interesados en los siguientes actos: 

a) Declaraciones testamentarias; 

b) Declaraciones para la instrumentación de las actas que 
se refieren a los actos del Estado Civil; 

c) En los negocios de pignoración en montes de piedad y 
casas de compra-ventas; 

d) Para intentar recursos de Habeas Corpus; 

e) En la solicitud de inscripciones de estudiantes; 

f) Para el desempeño de cargos honoríficos; y 

g) En los que interesen a los pobres de solemnidad. 

Art. 64.- Cuando por razones técnicas la Junta Central 
Electoral lo estime conveniente, indicará mediante Resolución 
la fecha a partir de la cual se hará obligatoria la presentación 
del Certificado de Inscripción Electoral para los fines a que se 
refiere el artículo anterior. 
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Art. 65.- La presente, deroga y sustituye cualqurfi EP8't'faººMINICAN, 

ley que le sea contraria. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintidos días del mes de julio del año mil novecientos seten­
ta; años 127 de la Independencia y 107 de la Restauración. 

Patricio G. Badía Lara 
Presidente 

Bienvenido Pimentel Piña 
Secretario 

Juan Esteban Olivero 
Secretario 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con­
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na­
cional, Capital de la República Dominicana, a los tres días del 
mes de octubre del año mil novecientos setenta; años 127 de 
la Independencia y 108 de la Restauración. 

Adriano A. Uribe Silva 
Presidente 

Josefina Portes de V alenzuela Fidias Volques de Hernández 
Secretaria Secretaria 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República; 
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PROMULGO la pres en te Ley y mando que sea ifü1, laclaCA De~ • c ... ' 

en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana; a los 17 días del mes de 
noviembre del mil novecientos setenta; años 1270. de la Inde­
pendencia y 1080. de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 
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